
  CUMPLIMIENTO PLANES Y PROGRAMAS 2025 
 

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta 

C/ Blas Pérez González, 1, VILLA DE BREÑA ALTA. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597 

 

PROGRAMA DE EMPLEO SOCIAL (PES) PARA EL PERIODO 2025-2026 

PROYECTO “PES BALTA 2025-2026” 

Grado de cumplimiento y 
evaluación de los resultados 
de los planes y programas y, 

en su caso, de las 
modificaciones 

 

100% 

Indicadores que permitan su 
seguimiento y evaluación 

 

Nº DE BENEFICIARIOS: 

22 puestos de trabajo 

Identificación de los órganos 
responsables de su ejecución 

CONCEJALÍA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

ALCALDÍA  

Estimación temporal para su 
consecución 

12 MESES (30/12/2025-29/12/2026) 

IMPORTE 232.888,88 € 

Medios necesarios para 
alcanzar los objetivos 

Recursos técnicos y económicos que pone a disposición el 
Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta  

Actividades previstas para la 
consecución de los objetivos 

 

Realizar tareas de utilidad y de reinserción dirigidas a: 

 Mantener la funcionalidad, limpieza y seguridad de los espacios 
públicos.  

 Mejorar la limpieza y salubridad de las dependencias 
municipales.  

 Eliminar barreras y elementos inseguros para el tránsito 
peatonal en calles, plazas y otros espacios públicos.  

 Recuperar y/o acondicionar paramentos deteriorados en calles 
e instalaciones públicas.  

 Reforzar los servicios administrativos de dependencias 
municipales.  

 Reforzar los servicios del centro infantil.  
 Reforzar el Servicio Social de asistencia a personas en 

domicilios. 

Objetivos estratégicos 
perseguidos 

 

Actuaciones vinculadas con el ejercicio de las competencias o servicios 
propios de los ayuntamientos, que redunden en beneficio de la 
comunidad canaria y al mismo tiempo supongan una reducción del 
desempleo en Canarias. 

Dar respuesta a las dificultades económicas y sociales por las que 
están atravesando determinados colectivos que se ven privados de los 
medios imprescindibles para cubrir sus necesidades básicas, derivadas 
de las dificultades de acceso al mercado laboral por encontrarse en 
situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, al mismo tiempo 
que se les permita su reactivación laboral y mejora de la empleabilidad, 
realizando obras o servicios de interés general y social. 

 



  CUMPLIMIENTO PLANES Y PROGRAMAS 2025 
 

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta 

C/ Blas Pérez González, 1, VILLA DE BREÑA ALTA. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597 

 

PLAN DE EMPLEO SOCIAL FDCAN ANUALIDAD 2025 

Grado de cumplimiento y 
evaluación de los resultados 
de los planes y programas y, 

en su caso, de las 
modificaciones 

 

100% 

Indicadores que permitan su 
seguimiento y evaluación 

 

Nº DE BENEFICIARIOS:  

16 puestos de trabajo  

Identificación de los órganos 
responsables de su ejecución 

 

CONCEJALÍA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

 

ALCALDÍA  

Estimación temporal para su 
consecución 

6 MESES (05/05/2026-04/11/2026) 

IMPORTE 124.447,35€ 

Medios necesarios para 
alcanzar los objetivos 

 

Recursos técnicos y económicos que pone a disposición el 
Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta  

Actividades previstas para la 
consecución de los objetivos 

 

Realizar tareas de utilidad y de reinserción dirigidas a: 

 Mantenimiento de espacios públicos. 
 Mejorar la limpieza en calles, plazas y caminos. 
 Mejorar la limpieza y salubridad de las dependencias 

municipales. 
 Reforzar los servicios administrativos de dependencias 

municipales. 

Objetivos estratégicos 
perseguidos 

 

Actuaciones vinculadas con el ejercicio de las competencias o servicios 
propios de los ayuntamientos, que redunden en beneficio de la 
comunidad canaria y al mismo tiempo supongan una reducción del 
desempleo en Canarias. 

Dar respuesta a las dificultades económicas y sociales por las que 
están atravesando determinados colectivos que se ven privados de los 
medios imprescindibles para cubrir sus necesidades básicas, derivadas 
de las dificultades de acceso al mercado laboral por encontrarse en 
situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, al mismo tiempo 
que se les permita su reactivación laboral y mejora de la empleabilidad, 
realizando obras o servicios de interés general y social. 

 

 

 

 


